
Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte.

Vistos :

Por sentencia de ocho de enero del a o en curso, en los autos RITñ  

O-4219-2019,  del  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  esta 

ciudad, en lo pertinente, se rechaz  la demanda sobre despido indirectoó  

deducida por Mauricio Silva Le n en contra de Distribuidora Litmacoó  

S.A., sin costas.

Contra  ese  fallo  el  demandante  dedujo  recurso  de  nulidad, 

haciendo valer dos causales; primero, deduce la del art culo 478 letra b)í  

del C digo del Trabajo y, en subsidio, la del art culo 477 mismo cuerpoó í  

legal, por infracci n de ley, segunda parte.ó

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidadó  

en que alegaron los apoderados de ambas partes.

Considerando:

Primero : Que la causal que se ha invocado por el recurrente es la 

contemplada en el art culo 478 letra b)í  del C digo del Trabajo fundadaó  

en que en el fallo se vulnera el principio de la raz n suficiente, ya que enó  

el caso en cuesti n se estim  por la magistrada a quo que el actor noó ó  

logr  acreditar ó “la existencia de la agresi n en los t rminos que describió é ó 

en su comunicaci n de despidoó , pese a que s  reconoce la existencia de” í  

un “golpe  aunque ” “no tiene en ning n caso la intensidad de un golpeú  

de pu o como lo describi  en la comunicaci n de despidoñ ó ó ,  seg n lo” ú  

consign  en el considerando noveno de la sentencia. ó

Se ala que la sentencia posee razonamientos errados, en la cualñ  

mediante un raciocinio que no se condice de forma alguna con la prueba 

rendida  por  ambas  partes,  descarta  por  completo  las  alegaciones 

efectuadas en la demanda, al tenor de la carta de autodespido. En otras 

palabras, indica que  la sentencia no tiene una explicaci n suficiente paraó  

descartar  la  existencia  de  un  incumplimiento  grave  por  parte  del 
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empleador y cuestiona al trabajador por haber tardado 8 d as en realizarí  

una denuncia formal.

Agrega que, la sentenciadora, no revis  el Reglamento Interno deó  

la  demandada,  pues  sta  no  dio  cumplimiento  al  procedimiento  deé  

investigaci n interna; no se permiti  al actor rendir prueba y tampocoó ó  

existe un informe de investigaci n para determinar de qu  manera laó é  

empleadora calific  la conducta del agresor como leve, de modo que soloó  

le aplicar  una amonestaci n verbal.á ó

Segundo: Que, para que prospere la causal esgrimida en car cterá  

de principal, es necesario que el recurso demuestre que la infracci n a lasó  

reglas de la sana cr tica es manifiesta  y que, adem s, indique qu  reglasí “ ” á é  

de la sana cr tica han sido vulneradas.í

Lo cierto es que la exposici n del recurrente no satisface ningunaó  

de esas dos exigencias. En cuanto a lo primero, su discurso se limita a 

discrepar  del  razonamiento  valorativo  de  la  sentenciadora  en  los 

considerandos octavo, noveno y d cimo, planteando su propia forma deé  

apreciar los hechos, lo que nada aporta al xito de la causal, pues ese esé  

el punto de vista elaborado por el recurrente, lo que podr a tener asideroí  

si este medio de impugnaci n fuera una apelaci n, cuyo no es el caso.ó ó

En efecto, no se trata en el recurso de nulidad que esta Corte se 

dedique a valorar de nuevo la prueba rendida, ya que aquello escapa al 

objetivo del recurso, pues si as  fuera este arbitrio mutar a de ser uno deí í  

impugnaci n a uno de m rito.ó é

Por otra parte, aparte de aludir en forma gen rica a las reglas deé  

la  sana cr tica,  el  recurso -en concreto-  no singulariza  qu  principiosí é  

l gicos, qu  m ximas de la experiencia, reglas t cnicas o razones jur dicasó é á é í  

fueron trasgredidas en la sentencia, lo que le resta toda relevancia a su 

particular enfoque.

As  las cosas, la causal principal debe ser desechada por notoriaí  

falta de fundamento.
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Tercero:  En subsidio de la causal anterior, deduce la del art culoí  

477  del  C digo  Laboral,  por  infracci n  de  ley,  segunda  parte,ó ó  

denunciando  como  infringido  el  art culo  160  N 7  del  mismo cuerpoí °  

legal, fundado en que la sentenciadora estim  que no se cumpl a con laó í  

gravedad  establecida en la Ley, toda vez que no se hab a acreditado“ ” í  

un  golpe  intenso  conforme  los  hechos  mencionados  en  la  carta  de 

despido. 

Refiere  que  en  el  mbito  nacional,  el  art culo  2  C digo  delá í ó  

Trabajo establece que las relaciones laborales deber n siempre fundarse“ á  

en un trato compatible con la dignidad de la persona , y acto seguido,”  

establece como actos contrarios a la dignidad de la persona, entre otras 

conductas, el acoso laboral y la  discriminaci n. Desde luego se trata deó  

il citos laborales  que provocan da o al  interior  de la organizaci n,“ í ” ñ ó  

principalmente en el  clima laboral.  De all ,  que son asuntos que haní  

cobrado especial preocupaci n para los empleadores.ó

Indica que su relevancia e inter s corporativo es consecuencia delé  

deber positivo de protecci n a los trabajadores, conforme al art culo 184ó í  

C digo Laboral, se alando que el empleador estar  obligado a tomaró ñ “ á  

todas las medidas necesarias para proteger eficazmente  la vida y salud“ ”  

de los trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad en las faenas, como tambi n los implementos necesarios paraé  

prevenir accidentes y enfermedades profesionales . Del mismo modo, el”  

art culo  37  del  Decreto  Supremo  N 594  de  2000,  del  Ministerio  deí °  

Salud,  que  aprob  el  Reglamento  sobre  Condiciones  Sanitarias  yó  

Ambientales B sicas en los lugares de Trabajo, obliga a suprimir en losá  

lugares de trabajo cualquier factor de peligro que pueda afectar la salud 

o integridad f sica de los trabajadores. La obligaci n de protecci n es uní ó ó  

deber gen rico, cuyo contenido no queda exclusivamente circunscrito aé  

las disposiciones legales expresas sobre la materia, sino tambi n por laé  

naturaleza de las circunstancias en que el empleador est  en condicionesé  
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de salvaguardar los intereses leg timos del trabajador. En efecto, al estarí  

vinculados  los   trabajadores  con  su  empleador  por  una  relaci n  deó  

subordinaci n y dependencia, motivados por una necesidad econ micaó ó  

de mantener  su empleo  y salario,  nuestra legislaci n  reconoce que eló  

primer responsable por la prevenci n debe ser el empleador, por cuantoó  

las obligaciones del contrato y el estado de necesidad pueden motivar a 

la exposici n a riesgos, situaci n que la sociedad quiere evitar.ó ó

En consecuencia, explica que la sentenciadora ha hecho exigencias 

en cuanto al  concepto de gravedad  que el  C digo del  Trabajo  no“ ” ó  

contempla. En efecto, las relaciones laborales deber n siempre fundarseá  

en un trato compatible con la dignidad de la persona. As , no es posibleí  

sustentar lo se alado por la falladora, en orden a que solo hay un golpeñ  

en la  mejilla  y no una bofetada a mi representado,  calificando dicha 

conducta como no grave.

Cuarto:  Que para que prospere la causal de infracci n de ley esó  

necesario que el recurso respete la premisa f ctica que se ha establecidoá  

en  la  sentencia  que  se  ataca.  En  lo  medular,  el  fallo  no  dio  por 

establecido el golpe de pu o en el rostro  que indic  el actor en su carta“ ñ ” ó  

de despido, ya que si bien se aprecia de un video un gesto del supervisor 

hacia el  actor,  que la juez interpreta como una bofetada a la mejilla 

izquierda  de  ste,  no le  confiere  el  car cter  de  grave,  por  cuanto  elé á  

trabajador se sigui  desempe ando y solo 8 d as despu s de ocurrido eseó ñ í é  

incidente el trabajador denunci  ese ese hecho a sus superiores, cit ndoseó á  

por los superiores al supervisor y recrimin ndolo por esa conducta, de loá  

que se desprende que se adoptaron las medidas conducentes a superar lo 

sucedido.

En tales circunstancias, la causal esgrimida no puede ser acogida, 

desde que la  versi n  del  recurrente  se  estrella  contra  los  hechos  queó  

fueron establecidos por la juez del grado, los que resultan inamovibles 

por esta Corte.
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En consecuencia, al rechazarse ambas causales, el recurso debe ser 

desestimado.

Por  las  razones  anteriores  y  con  lo  dispuesto  -adem s-  en  losá  

art culos 479, 481 y 482 del C digo Laboral, í ó se  rechaza  el recurso de 

nulidad deducido por el  demandante  contra  la  sentencia de ocho de 

enero de dos mil veinte, dictada por el Segundo Juzgado del Trabajo de 

Santiago, en la causa RIT O-4219-2019, sentencia que, en consecuencia, 

no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del ministro Tom s Gray.ó á

Laboral-Cobranza N 252-2020.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Alejandro

Madrid C., Tomas Gray G. Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte.

En Santiago, a nueve de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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